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1. INTRODUCCIÓN

Hablar de sinhogarismo nos enfrenta a uno de los mayores miedos de
la humanidad: la desprotección, entendida como la ausencia de un lugar
seguro y estable donde vivir y desarrollarse. Aunque en el imaginario
colectivo el sinhogarismo suele asociarse con personas sintecho, los estu-
dios sociales y el trabajo de las organizaciones del tercer sector han demos-
trado que esta percepción simplista oculta una realidad mucho más hete-
rogénea y compleja. Para comprender el fenómeno en toda su magnitud, es
necesario ampliar el análisis hacia las distintas formas de exclusión resi-
dencial, que van desde las condiciones más visibles de vida en la calle hasta
las menos evidentes, pero igualmente devastadoras, como la inseguridad
habitacional o la falta de dignidad en las condiciones de vivienda.

Una herramienta que ha contribuido a esta comprensión es la tipología
ETHOS (European Typology of Homelessness and Housing Exclusion),
desarrollada por la Federación Europea de Organizaciones Nacionales que
Trabajan con Personas sin Hogar (FEANTSA). ETHOS clasifica el sinhoga-
rismo en cuatro categorías principales: sin techo, sin vivienda, vivienda
insegura y vivienda inadecuada, ofreciendo una perspectiva multidimen-
sional que enriquece nuestro entendimiento del fenómeno. Esta tipología,
aunque no será el foco de este análisis, nos sirve como punto de partida para
visibilizar la diversidad de experiencias que subyacen en el sinhogarismo.

Sin embargo, para analizar el sinhogarismo femenino, es fundamental
ir más allá de estas categorías y abordar cómo las mujeres sin hogar enfren-
tan formas específicas de exclusión que están profundamente influenciadas
por dinámicas de opresión interseccionales, como el género, la raza, la clase
social y la edad. En este contexto, la interseccionalidad, entendida como un
marco analítico para explorar las interacciones entre múltiples formas de
discriminación y desigualdad, se convierte en una herramienta clave. No
se trata únicamente de identificar que las mujeres sin hogar enfrentan más
vulnerabilidades que otros grupos, sino de analizar cómo estas vulnerabi-
lidades se agravan por la interacción de múltiples factores estructurales y
sociales. Esto plantea una pregunta esencial: ¿Cómo puede la interseccio-
nalidad ayudarnos a entender y diferenciar las múltiples formas de violen-
cia que enfrentan las mujeres sin hogar?

Hay cuestiones como el hecho de que las mujeres que huyen de la vio-
lencia de pareja a menudo se encuentran en situaciones de vivienda inse-
gura, dependiendo de refugios temporales o soluciones habitacionales pre-
carias. Aquellas que pertenecen a minorías étnicas o viven en situación de
pobreza extrema enfrentan una doble discriminación que las coloca en con-
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diciones habitacionales inadecuadas, sin acceso a servicios básicos o segu-
ridad residencial. Además, muchas de estas mujeres permanecen invisibi-
lizadas porque no cumplen con los estereotipos tradicionales de «personas
sin hogar», que tienden a centrarse en las personas que viven en la calle.
Esta invisibilización refuerza la exclusión y dificulta la implementación de
políticas que respondan adecuadamente a sus necesidades.

Más allá de las experiencias individuales, el sinhogarismo femenino
pone en evidencia las limitaciones de las políticas públicas y las respuestas
institucionales. En el contexto español, aunque se han implementado estra-
tegias para abordar el sinhogarismo y la violencia de género, estas iniciati-
vas suelen carecer de un enfoque interseccional que integre las múltiples
formas de exclusión que enfrentan las mujeres sin hogar. Sin este enfoque,
las respuestas tienden a ser fragmentadas, perpetuando la exclusión y la
vulnerabilidad de estas mujeres.

Por ello, en este capítulo se plantea como objetivo explorar las múltiples
formas de violencia que enfrentan las mujeres sin hogar y analizar cómo
estas se agravan por dinámicas interseccionales que incluyen factores como
el género, la etnicidad, la raza, el capacitismo, la condición migrante, entre
otras. Asimismo, se busca identificar las principales limitaciones de las res-
puestas políticas e institucionales en España, destacando los vacíos que
dificultan el diseño de políticas efectivas y adaptadas a las necesidades de
este colectivo. Finalmente, se reflexionará sobre oportunidades para avan-
zar hacia un marco de acción que combine una atención sensible con estra-
tegias preventivas capaces de frenar la perpetuación de la exclusión resi-
dencial a través de herramientas como las cartografías sociales de las narra-
tivas de las mujeres sin hogar.

Este capítulo se organiza en cuatro grandes secciones y unas conclusio-
nes que abordan de manera integral la complejidad de la violencia en el
sinhogarismo femenino desde una perspectiva interseccional. En primer
lugar, se reflexiona sobre la importancia de mirar interseccionalmente este
fenómeno, identificando cómo diversas formas de opresión interactúan
para configurar experiencias únicas de exclusión y vulnerabilidad. Poste-
riormente, se explora la relación entre sinhogarismo, violencias e intersec-
cionalidad, analizando la insuficiencia de las respuestas institucionales y
las barreras que perpetúan la invisibilización de estas violencias. Desde este
marco, se presentan las políticas públicas actuales, destacando tanto sus
vacíos como los desafíos en su implementación. Finalmente, se introduce
la propuesta de una cartografía social de las violencias interseccionales,
desglosada en tres dimensiones: violencia estructural, simbólica y espacial.
Estas dimensiones se analizan desde una perspectiva crítica, subrayando la
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necesidad de un enfoque más inclusivo y complejo. Por último, se esbozan
unas reflexiones a manera de conclusión que retoman estas reflexiones,
enfatizando la urgencia de un cambio paradigmático en las estrategias de
intervención.

¿POR QUÉ MIRAR INTERSECCIONALMENTE EL
SINHOGARISMO?

Parece evidente que mirar la realidad del sinhogarismo involucra un
escenario multifactorial y diverso en sí mismo. Pero este enunciado no
exime de una explicación de por qué es fundamental atender tal fenómeno
con una mirada compleja y situada. Si algo ha evidenciado la literatura
científica de las últimas décadas es que la interseccionalidad se ha consoli-
dado como un paradigma dinámico y procesual que supera las categorías
cerradas (sea género, edad, raza, etnia o ciudadanía) para ofrecer una apro-
ximación que permite desentrañar las desigualdades sociales en sus múlti-
ples capas e intersecciones.

La interseccionalidad no es simplemente un marco analítico, es un dis-
positivo epistemológico que nos invita a desdibujar las categorías absolutas
y dicotómicas, acercándonos a una comprensión más matizada y fluida de
las relaciones de poder y las jerarquías sociales. Este enfoque, lejos de
homogeneizar a los sujetos dentro de etiquetas estáticas, abre la posibilidad
de visualizar cómo las posiciones de privilegio y vulnerabilidad son diná-
micas y están siempre en proceso de redefinición. Así, el sinhogarismo
femenino no puede entenderse únicamente como una cuestión de género o
pobreza, sino como un fenómeno en el que se entretejen dimensiones his-
tóricas, culturales, económicas y sociales, que configuran las trayectorias de
vida de estas mujeres.

Hablar de interseccionalidad es también reconocer su herencia histórica
y teórica, anclada en las experiencias de aquellas mujeres que han sido tra-
dicionalmente invisibilizadas: las racializadas, las pobres, las que cargaron
con las tareas que nadie más quería asumir. Desde esta perspectiva, la
interseccionalidad hereda no solo una tradición de pensamiento crítico, sino
también una responsabilidad ética para con las otras, aquellas que queda-
ron fuera de los marcos normativos de la igualdad y los derechos. Estas
raíces nos recuerdan que la interseccionalidad no debe quedarse en una
abstracción académica, sino que debe funcionar como un dispositivo activo
para el cambio social. Como señala DAVIS (2008), el éxito de la interseccio-
nalidad la ha convertido en una «buzzword» 2 que, si no se maneja con cui-
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dado, corre el riesgo de transformarse en un contenedor universalista que
contradiga su propia esencia crítica.

En este sentido, la interseccionalidad se convierte en una herramienta
indispensable para abordar el sinhogarismo femenino, precisamente por-
que nos permite desentrañar la complejidad de este fenómeno. Las mujeres
sin hogar no enfrentan un único tipo de exclusión o vulnerabilidad; sus
experiencias están marcadas por la intersección de estructuras de opresión
que se manifiestan de manera simultánea. La interseccionalidad nos ayuda
a entender cómo el género, la clase social, la raza, la edad y otros ejes de
desigualdad interactúan, amplificando las barreras que estas mujeres
enfrentan en su vida cotidiana.

En estudios anteriores se han mostrado que las mujeres sin hogar a
menudo han sido víctimas de violencia de género antes de perder su
vivienda 3, y que su falta de acceso a redes de apoyo y servicios se ve agra-
vada por factores como la migración, la racialización o la maternidad en
solitario 4. Al mismo tiempo, su experiencia de exclusión no se detiene en la
pérdida del hogar: enfrentan ciclos de violencia en los espacios públicos,
discriminación en los servicios de atención y la invisibilidad en las políticas
públicas que tienden a privilegiar un enfoque neutral al género.

El sinhogarismo, visto desde una lente interseccional, revela que la vul-
nerabilidad no es una categoría homogénea ni estática5. Cada trayectoria
hacia el sinhogarismo femenino está moldeada por un entramado de diná-
micas sociales que perpetúan la exclusión, pero que también generan resis-
tencias y respuestas adaptativas. Esta fotografía sin filtros que ofrece la
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interseccionalidad no solo enriquece nuestra comprensión del fenómeno,
sino que nos obliga a repensar las formas en que diseñamos políticas públi-
cas y programas de intervención.

En definitiva, mirar interseccionalmente el sinhogarismo nos permite ir
más allá de una simple descripción de desigualdades para entender cómo
estas se producen, se refuerzan y, en algunos casos, pueden revertirse. Más
importante aún, nos ofrece un marco para construir respuestas políticas y
sociales más inclusivas, que reconozcan las especificidades de las mujeres
sin hogar y aborden las múltiples formas de violencia y exclusión que
enfrentan.

SINHOGARISMO, VIOLENCIAS E INTERSECCIONALIDAD

El sinhogarismo femenino no puede entenderse sin reconocer las múl-
tiples formas de opresión que lo atraviesan. La violencia, en sus diversas
manifestaciones, es una constante en las vidas de estas mujeres, pero no
como una experiencia aislada, sino como una estructura que las envuelve
y que interactúa con factores como el género, la raza, la clase social y la salud
mental. En este sentido, la interseccionalidad ha emergido como una herra-
mienta clave para desentrañar esta complejidad, permitiendo no solo des-
cribir las experiencias de exclusión, sino también revelar las dinámicas de
poder que las perpetúan.

La violencia, en sus múltiples formas, es un componente central en las
trayectorias de las mujeres hacia el sinhogarismo. No se trata únicamente
de agresiones físicas o sexuales —aunque estas son devastadoras y preva-
lentes—, sino también de la violencia simbólica y estructural que se mani-
fiesta en la falta de acceso a recursos básicos, en las prácticas discriminato-
rias de las instituciones y en la invisibilidad de estas mujeres en los discursos
sociales y políticos.

En estudios como el de VÁZQUEZ ET AL. (2021) en Nicaragua6 han
mostrado cómo las mujeres sin hogar enfrentan una violencia que es al
mismo tiempo explícita y sutil, desde el acoso en los espacios públicos hasta
la necesidad de negociar su supervivencia en contextos de explotación.
Estas experiencias, además de poner en riesgo su integridad física, refuer-
zan el estigma social asociado al sinhogarismo, lo que limita aún más sus
posibilidades de reintegración. El hecho de que las mujeres hayan sido víc-
timas de violencia de género antes de perder su vivienda es un antecedente
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3.1.

que condiciona no solo su situación actual, sino que también amplifica las
barreras que éstas enfrentan para acceder a los servicios de apoyo7, evi-
denciando cómo la violencia doméstica actúa como un motor que perpetúa
su exclusión.

MÁS ALLÁ DE LAS CATEGORÍAS: OBSERVANDO LAS
VIOLENCIAS INTERSECCIONALES

Hablar de violencia en el contexto del sinhogarismo femenino no
implica únicamente enlistar los daños sufridos por las personas que lo
padecen, también significa analizar cómo estas experiencias están moldea-
das por dinámicas de poder que sitúan a las mujeres en posiciones de des-
ventaja.

Esto último nos lleva a plantearnos que el concepto de violencias inter-
seccionales es particularmente pertinente para observar y analizar situa-
ciones en las que no se alude únicamente a una acumulación de diferentes
tipos de violencia, sino que se refiere a cómo estas se entrelazan, interactúan
y refuerzan mutuamente dentro de las estructuras sociales.

En este marco, el concepto de violencias interseccionales resulta funda-
mental, aludiendo no solo a la coexistencia de diferentes formas de violen-
cia, sino a cómo estas se entrelazan e interactúan dentro de estructuras
sociales amplias y profundamente desiguales.

El enfoque interseccional es particularmente pertinente en el estudio de
las violencias que atraviesan a las mujeres sin hogar, al permitir visibilizar
no solo las múltiples formas de violencia que enfrentan, sino también los
ejes de desigualdad que amplifican su vulnerabilidad. Como señala Patricia
MUÑOZ CABRERA (2011), las violencias interseccionales responden a un
sistema complejo de opresiones simultáneas, donde el género, la clase
social, la raza y otros factores no operan de forma aislada, sino como un
«continuo de dominación» que perpetúa la exclusión y el desempodera-
miento 8.

Este enfoque no solo permite ir más allá de un análisis aditivo —donde
las violencias se acumulan sin interrelación—, sino que subraya cómo las
experiencias de las mujeres sin hogar son una expresión de desigualdades
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estructurales. En palabras de MUÑOZ CABRERA, es crucial considerar la
intersección de mecanismos de opresión como el racismo, el sexismo y la
pobreza, ya que estos configuran un entramado que refuerza la subordina-
ción de las mujeres en distintos ámbitos.

En el contexto del sinhogarismo femenino, estas dinámicas pueden
observarse en las múltiples barreras que enfrentan las mujeres para acceder
a recursos, servicios y derechos fundamentales. Las violencias interseccio-
nales, tal como se han conceptualizado, nos invitan a cuestionar no solo los
actos individuales de agresión, sino también las estructuras sociales y polí-
ticas que normalizan y perpetúan estas formas de exclusión.

Desde una perspectiva sociológica, las violencias interseccionales emer-
gen en el cruce de múltiples ejes de opresión —como el género, la raza, la
clase social o la orientación sexual—, configurando experiencias únicas de
exclusión y victimización que no pueden comprenderse desde un único eje
de análisis. En el contexto del sinhogarismo femenino, estas violencias no
solo perpetúan la exclusión habitacional, sino que también moldean las
trayectorias de vida de las mujeres que las experimentan, evidenciando las
dinámicas estructurales que sostienen estas desigualdades.

El sinhogarismo femenino, al ser un fenómeno profundamente influen-
ciado por desigualdades estructurales no puede ser comprendido sin el
efecto de la exploración sobre las violencias interseccionales. La falta de
vivienda no puede considerarse un fenómeno aislado o puntual es, más
bien, un síntoma de sistemas de exclusión más amplios, que operan a través
de dinámicas de violencia física, psicológica, sexual, estructural e institu-
cional. Estas violencias, lejos de actuar de forma independiente, se inter-
sectan y amplifican mutuamente, creando un entramado complejo que sitúa
a las mujeres en una posición de vulnerabilidad extrema.

La violencia interseccional no engloba solo las diferentes tipologías de
violencia que intersectan la realidad de las mujeres sin hogar, ponen el foco
de atención fundamentalmente en los ejes de desigualdad que caracterizan
a estas mujeres en un contexto tan hostil como el sinhogarismo. Atender a
qué efectos tiene la confluencia del género, la identidad sexual, la edad, la
condición de salud, son solo algunos de los ejes diferenciales esenciales para
dirimir las dimensiones y el calado de las violencias que estas mujeres pue-
den sufrir en condiciones de sinhogarismo.

Una de las violencias que más se han documentado e investigado en
materia de sinhogarismo femenino es la violencia física. GONÇALVES
BARBOSA, ET AL. (2023), enfatizan que este tipo de violencia afecta des-
proporcionadamente a las mujeres sin hogar. Según su investigación en
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Brasil, el 48% de estas mujeres reportó haber sido víctima de agresiones
físicas, con un 18% enfrentando situaciones que involucraban armas 9. Sin
embargo, esta forma de violencia no puede entenderse sin considerar su
conexión con otras dimensiones, como la violencia sexual, que representa
otra constante en las experiencias de las mujeres que no tienen hogar. En
Estados Unidos, WENZEL ET AL. (2000) identificaron que más del 10% de
las mujeres sin hogar sufren agresiones sexuales que, desafortunadamente,
muchas de ellas se convierten en una constante durante su estadía en el
período del sinhogarismo 10. Estas experiencias, además de causar daños
inmediatos, perpetúan el estigma y limitan las posibilidades de acceder a
espacios seguros.

A estas formas visibles de violencia se suma la violencia estructural,
definida como las barreras sistémicas que impiden a las mujeres sin hogar
acceder a servicios básicos como salud, vivienda o empleo digno. MILA-
NEY ET AL. (2019) señalan que estas barreras no son solo fallas adminis-
trativas, sino expresiones de desigualdades estructurales que reproducen y
normalizan la exclusión 11. Este tipo de violencia, aunque menos evidente
que la física o sexual, tiene un impacto devastador en las trayectorias de
vida de las mujeres, perpetuando ciclos de pobreza y desamparo. Según
MATULIĆ, ET AL. (2019), las mujeres en esta situación enfrentan una vul-
nerabilidad agravada por cambios estructurales que reducen sus posibili-
dades de independencia económica, colocándolas en una posición de pre-
cariedad continua 12. Este fenómeno, que también se ha documentado en
contextos internacionales como Colombia 13, pone de relieve cómo las
estructuras sociales y económicas reproducen la exclusión y la desigualdad.
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Por último, es imprescindible destacar la violencia institucional, enten-
dida como las prácticas discriminatorias y estigmatizantes que estas muje-
res enfrentan al intentar acceder a refugios, servicios sociales o atención
médica. DEAL ET AL. (2023) describen cómo estas dinámicas no solo
refuerzan la exclusión, sino que también despojan a las mujeres de su agen-
cia, reduciéndolas a objetos de intervención en lugar de sujetos activos en
la construcción de sus propias trayectorias 14.

Sin embargo, reducir a las mujeres sin hogar a víctimas «perfectas» invi-
sibiliza su agencia. Aunque enfrentan opresión estructural, estas mujeres
también desarrollan estrategias de resistencia y adaptabilidad. Según PAD-
GETT y PRIYAM (2019), las mujeres sin hogar en las calles de Delhi nego-
cian constantemente su identidad y autonomía, utilizando formas creativas
para desafiar las normas de género y las expectativas sociales 15. Este enfo-
que permite reconocerlas no solo como receptoras pasivas de violencia, sino
también como actores que resisten y cuestionan las estructuras que las opri-
men.

Por lo tanto, analizar las violencias desde un enfoque interseccional
permite trascender una visión fragmentada sobre las experiencias de estas
mujeres, para revelar las conexiones entre los diferentes sistemas de opre-
sión que configuran su exclusión. Este enfoque no solo amplía nuestra com-
prensión teórica del sinhogarismo femenino, sino que también subraya la
necesidad de políticas públicas integrales que aborden estas violencias de
manera conjunta, considerando las múltiples capas de desigualdad que las
sostienen y en muchos casos las perpetúan.

Una dimensión particularmente compleja en el análisis de las violencias
interseccionales que afectan a las mujeres en situación de sinhogarismo es
la migración. Como han señalado CONTRERAS HERNÁNDEZ y TRUJI-
LLO CRISTOFFANINI (2023), las mujeres migrantes enfrentan una «matriz
de violencias» donde convergen dinámicas de género, nacionalidad y esta-
tus migratorio16. Este entramado de opresiones se traduce en formas espe-
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cíficas de exclusión que no solo las relegan a condiciones de precariedad
habitacional, sino que también las colocan en posiciones de vulnerabilidad
extrema frente al acoso, la explotación laboral y la violencia sexual. En este
sentido, el sinhogarismo no es solo una consecuencia de la falta de acceso
a recursos materiales, sino también un síntoma de desigualdades estructu-
rales más profundas que condicionan la movilidad social y la agencia de
estas mujeres.

En el contexto español, estas dinámicas adquieren particular relevancia
debido a la centralidad del estatus migratorio como marcador de exclusión
desde una perspectiva interseccional 17. Las barreras legales y administra-
tivas que enfrentan las mujeres migrantes sin hogar —como la falta de
documentación o el acceso restringido a servicios básicos— no solo perpe-
túan su situación de sinhogarismo, sino que también las exponen a formas
de violencia que son simultáneamente estructurales e interpersonales.
Como se ha podido analizar en la investigación de CONTRERAS HER-
NÁNDEZ y TRUJILLO CRISTOFFANINI (2023) destacan cómo las mujeres
migrantes en situación de sinhogarismo a menudo recurren a estrategias de
supervivencia que las colocan en riesgo, como aceptar trabajos informales
bajo condiciones de explotación o depender de redes sociales que pueden
ser abusivas. Estas dinámicas, lejos de ser accidentales, reflejan un sistema
que utiliza el estatus migratorio como mecanismo de control y disciplina-
miento, exacerbando las desigualdades existentes.

Además, la interacción entre género y migración genera patrones espe-
cíficos de estigmatización que afectan las posibilidades de estas mujeres de
acceder a redes de apoyo. A menudo, se enfrentan a discursos sociales que
las representan como «otras» indeseables, una narrativa que no solo desle-
gitima sus derechos como ciudadanas18, sino que también justifica la falta
de políticas públicas que atiendan sus necesidades específicas. Este fenó-
meno no es exclusivo de España, así podemos observar que en investiga-
ciones como la de FLORES CASTRO ET AL. (2021) en el caso de
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Panamá 19, la invisibilidad de las mujeres migrantes en situación de sinho-
garismo dentro de los marcos de protección social se traduce en una mayor
exposición a la violencia de género y a la explotación económica. Sin
embargo, estas experiencias compartidas no deben plantearse como estra-
tegias para homogenizar las trayectorias de las mujeres migrantes, sino a
reconocer cómo el contexto local y las dinámicas globales se intersectan para
producir formas diferenciadas de exclusión.

Este análisis pone de manifiesto la necesidad de reconfigurar nuestras
aproximaciones al sinhogarismo femenino desde una perspectiva que no
solo reconozca las intersecciones entre género, migración y violencias, sino
que también cuestione las estructuras de poder que perpetúan estas diná-
micas.

POLÍTICAS PÚBLICAS Y VIOLENCIAS INTERSECCIONALES:
RESPUESTAS Y VACÍOS EN EL SINHOGARISMO FEMENINO

Como se ha observado en la revisión de la literatura, el sinhogarismo
femenino es una manifestación extrema de exclusión social donde conver-
gen diversas formas de violencia interseccional. Estas violencias, lejos de
operar de manera aislada, se enraízan en estructuras de desigualdad que
no solo perpetúan la vulnerabilidad de las mujeres, sino que también limi-
tan su acceso a recursos, servicios y derechos fundamentales. Las políticas
públicas, como herramienta central de intervención estatal, tienen el poten-
cial de mitigar estas dinámicas, sin embargo, a menudo fallan al no consi-
derar la complejidad de las experiencias de las mujeres sin hogar desde un
enfoque interseccional.

En este apartado, se intentará puntualizar algunas de las aristas que
abordan las políticas públicas relacionadas con el sinhogarismo femenino,
con especial atención a su capacidad —o falta de ella— para abordar las
violencias interseccionales que sufren las mujeres sin hogar. En primer
lugar, se analizan los avances y limitaciones de las políticas públicas en
España, subrayando las dinámicas de invisibilización y exclusión que afec-
tan a este colectivo. Posteriormente, tomando en cuenta que las violencias,
aunque no sean idénticas, desgraciadamente se replican en otros contextos,
consideramos indispensable observar qué se está abordando en otros mode-
los de políticas internacionales que han incorporado enfoques interseccio-
nales, explorando las lecciones que pueden aplicarse al contexto español.
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Finalmente, se reflexiona sobre los retos estructurales y las oportunidades
para desarrollar políticas más inclusivas y efectivas que respondan a las
múltiples dimensiones de violencia que enfrentan las mujeres sin hogar.

A pesar de algunos avances en la atención al sinhogarismo femenino,
las políticas públicas en España siguen adoleciendo de un enfoque que
reconozca plenamente las violencias interseccionales que afectan a las muje-
res sin hogar. Estas violencias, que incluyen desde agresiones físicas y
sexuales hasta exclusión estructural e institucional, no solo perpetúan la
marginalización de estas mujeres, sino que también reflejan fallos en las
políticas diseñadas para abordar su situación.

ALGUNOS EFECTOS DE LA INVISIBILIDAD ESTRUCTURAL EN
MATERIA DE VIOLENCIA

Uno de los principales retos en la política pública es la invisibilidad de
las mujeres sin hogar como grupo específico con necesidades diferenciadas.

La atención brindada a las mujeres sin hogar que han experimentado
violencia de género presenta profundas carencias que no solo agravan sus
riesgos, sino que perpetúan su exclusión residencial y social 20. Siguiendo a
estas autoras cabe destacar cómo ponen el acento en evidenciar las defi-
ciencias que se derivan en gran medida por la falta de sensibilización y
capacitación específica en materia de violencia de género entre los profe-
sionales de ámbitos clave como el social, sanitario y de seguridad.

Este vacío institucional limita la capacidad de respuesta de las políticas
públicas y, puede llegar a incrementar la exposición de estas mujeres a rela-
ciones violentas y entornos peligrosos 21. Además, la oferta insuficiente de
recursos adaptados a sus necesidades —ya sean viviendas seguras, refugios
específicos o servicios de apoyo psicológico— perpetúa una situación de des-
protección que puede llevarlas a aceptar soluciones temporales inadecuadas,
como alojamientos de género mixto, donde el riesgo de violencia es elevado.

Desde una perspectiva interseccional, estas dinámicas revelan las limita-
ciones estructurales de las políticas públicas actuales, que suelen operar bajo
un modelo unitario. Según JIMÉNEZ RODRIGO (2020), este modelo simplifica
la realidad al tratar las desigualdades sociales desde un único eje, como género
o clase, ignorando cómo interactúan de manera compleja con otros factores
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como el estatus migratorio o la discapacidad 22. Este enfoque no solo invisibiliza
a las mujeres sin hogar como un colectivo con necesidades específicas, sino que
también refuerza narrativas que las culpan por su exclusión. En el caso de las
mujeres migrantes, por ejemplo, la ausencia de políticas que consideren la
intersección entre género y nacionalidad las deja expuestas a una «doble mar-
ginación» en su acceso a recursos y servicios 23.

Además, las políticas públicas a menudo fallan en abordar las violencias
que persisten durante el sinhogarismo. MURRAY (2011) señala que estas
mujeres no solo experimentan violencia en sus trayectorias previas al sin-
hogarismo, sino que también enfrentan intimidación, abuso físico y violen-
cia sexual en los mismos espacios que deberían ser seguros, como refugios
y alojamientos temporales. La falta de protocolos adecuados para garanti-
zar la seguridad en estos entornos no solo perpetúa la violencia, sino que
además dificulta que las mujeres puedan salir del ciclo de exclusión.

Frente a estas limitaciones, JIMÉNEZ RODRIGO (2020) y MURRAY
(2011) coinciden en la importancia de integrar un enfoque interseccional en
las políticas públicas. Este enfoque no solo permitiría visibilizar las diná-
micas complejas entre distintos ejes de opresión, sino que también ofrecería
un marco normativo orientado hacia la justicia social.

Siguiendo a COLLINS y BILGE (2018) sobre la pertinencia de un enfo-
que interseccional efectivo, se debería atender no solo a enumerar vulne-
rabilidades, sino a integrar un análisis contextual que reconozca cómo las
estructuras de desigualdad configuran las experiencias de los grupos mar-
ginados 24. Tomando este punto de partida de una visión integral y no exenta
de complejidad, se puede mencionar que, iniciativas como el modelo «Hou-
sing First», representarían un avance significativo, ya que garantizan a las
mujeres una vivienda segura desde el inicio, reduciendo su exposición a la
violencia y facilitando su reintegración social.

En este sentido, tanto MATULIČ ET AL. (2024) como JIMÉNEZ
RODRIGO (2020) y MURRAY (2011) subrayan la necesidad de replantear
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4.2.

las políticas públicas para garantizar su eficacia e inclusividad. Esto implica
superar las respuestas genéricas y adoptar estrategias específicas que con-
sideren las intersecciones de género, clase, etnia y otras formas de opresión.
Entendiendo con ello que, la interseccionalidad no solo permite abordar las
causas estructurales de la exclusión, sino que también sitúa a las mujeres
sin hogar como sujetos políticos, capaces de participar activamente en la
construcción de soluciones que transformen las dinámicas de poder que
perpetúan su vulnerabilidad.

Por ello, la perspectiva interseccional, puede ser una estrategia desde
donde los diseños políticos suplan estas deficiencias que revelan tanto limita-
ciones estructurales como epistemológicas en las políticas públicas actuales 25.

A pesar de los avances parciales, las políticas públicas en España siguen
fragmentándose en intervenciones específicas que no dialogan entre sí.
PIQUERA LAPUENTE ET AL. (2020) señalan que, aunque algunos pro-
gramas incluyen a mujeres sin hogar como beneficiarias, a menudo se limi-
tan a atender una sola dimensión del problema, como la violencia de género
o el acceso a vivienda 26. Sin embargo, la complejidad del sinhogarismo
femenino requiere una respuesta integral que aborde simultáneamente las
múltiples formas de violencia y exclusión que estas mujeres enfrentan. En
este sentido, hay que hacer especial hincapié en la falta de coordinación
entre los servicios sociales y sanitarios perpetúa la desatención de las nece-
sidades de salud mental y apoyo psicológico, áreas clave para romper el
ciclo de exclusión 27.

ESTRATEGIAS INSUFICIENTES Y DESAFÍOS EN LA
IMPLEMENTACIÓN

A pesar de los avances en la identificación de las necesidades específicas
de las mujeres sin hogar, las políticas públicas en España continúan enfren-
tándose a desafíos significativos en su implementación. Siguiendo a GALÁN
SANANTONIO ET AL. (2022), uno de los problemas recurrentes es la frag-
mentación de las intervenciones. Las políticas suelen estar diseñadas para
abordar problemas específicos, como la violencia de género o el acceso a la
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vivienda, pero carecen de una integración que permita responder a la com-
plejidad del sinhogarismo femenino. Esto genera un enfoque compartimen-
tado que dificulta ofrecer una atención integral y coherente. La desconexión
entre las diferentes áreas de intervención, como los servicios sociales, sani-
tarios y de vivienda, perpetúa la exclusión de las mujeres sin hogar.

Otro obstáculo clave es la estigmatización de las mujeres sin hogar, que
a menudo son percibidas a través de narrativas simplificadoras que refuer-
zan su exclusión. Según RODRÍGUEZ MORENO (2021), los discursos sobre
la «mujer-madre» perpetúan estereotipos que no solo limitan el acceso de
las estas mujeres, en general, a recursos, sino que también invisibilizan sus
realidades 28. Este enfoque refuerza la idea de que las mujeres que no encajan
en este ideal son responsables de su situación, lo que perpetúa la violencia
simbólica e institucional.

Además, como señala LÓPEZ RODRÍGUEZ (2017), estas narrativas
excluyentes justifican políticas que no consideran las realidades de las
mujeres que enfrentan múltiples formas de discriminación29. Esto resulta
en intervenciones que no logran abordar las desigualdades estructurales ni
ofrecer soluciones sostenibles para las mujeres más vulnerables.

Por otro lado, se puede observar cómo en otros contextos se han
logrado avances significativos al integrar enfoques interseccionales en
las políticas públicas. Se ha mencionado con anterioridad, el modelo
«Housing First», implementado en países como Finlandia y Canadá, en
donde se prioriza el acceso inmediato a viviendas seguras como un pri-
mer paso para abordar el sinhogarismo. Según MURRAY (2011), este
enfoque reduce la exposición a la violencia y crea un entorno estable para
trabajar en otras áreas, como la salud mental y la reintegración social 30.
En América Latina, iniciativas en países como Colombia han comenzado
a reconocer la intersección entre violencia de género y pobreza, lo que
ha permitido la implementación de programas más inclusivos para
mujeres en situación de vulnerabilidad31.
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Sin embargo, como advierte VERLOO (2006), las políticas de «talla
única» o diseñadas desde un enfoque superficial de la inclusión pueden ser
contraproducentes si no consideran las particularidades contextuales de los
grupos vulnerables 32. Esto refuerza la necesidad de un enfoque intersec-
cional que no solo visibilice las experiencias únicas de las mujeres sin hogar,
sino que también desarrolle estrategias específicas para atenderlas. Estas
políticas, diseñadas desde un marco superficial de inclusión, perpetúan lo
que SQUIRES (2009) describe como una «competencia entre desigualdades»,
donde las mujeres sin hogar quedan relegadas en favor de colectivos que
encajan mejor en las categorías políticas preexistentes 33. Este fenómeno es
especialmente problemático en el contexto del sinhogarismo femenino,
donde las políticas suelen priorizar perfiles normativos, como mujeres víc-
timas de violencia de género en contextos familiares, dejando fuera a aque-
llas con trayectorias más complejas 34.

El desarrollo de políticas públicas inclusivas requiere superar las barre-
ras estructurales y discursivas que perpetúan la exclusión de las mujeres
sin hogar. Además, como señalan GALÁN SANANTONIO ET AL. (2022),
la formación de los profesionales involucrados en la atención a mujeres sin
hogar es fundamental para garantizar una intervención adecuada. Esto
implica no solo sensibilización en temas de género, sino también capacita-
ción específica 35 para abordar las realidades interseccionales que enfrentan
estas mujeres.

HACIA UNA CARTOGRAFÍA SOCIAL COMO HERRAMIENTA
DE ANÁLISIS DE LAS VIOLENCIAS INTERSECCIONALES

El análisis de las violencias interseccionales que enfrentan las mujeres
sin hogar demanda herramientas críticas capaces de visibilizar la com-
plejidad de sus experiencias. La cartografía social, entendida como un
enfoque que trasciende la simple descripción para convertirse en una
herramienta analítica y transformadora permite identificar las múltiples
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5.1.

formas de violencia que intersectan en las vidas de estas mujeres36. En
este apartado se propondrá la construcción de un modelo inicial basado
en algunos de los testimonios obtenidos del trabajo de campo del del
Proyecto I+D+i «Protocolo de detención, atención e intervención para
mujeres en situación de riesgo de exclusión social y sinhogarismo desde
una perspectiva integral e interseccional» desde donde se esbozará una
cartografía de las violencias interseccionales. El cometido es intentar
visibilizar los efectos que tienen las dinámicas de exclusión en la trayec-
toria de estas violencias a las que se enfrentan las mujeres sin hogar. Por
ello, partimos de una idea sobre la necesidad de realizar una cartografía
atendiendo a los siguiente:

Hay que advertir que esta propuesta cartográfica es una herramienta
que, dada la extensión del fenómeno, propone una identificación preliminar
sobre el impacto de las violencias interseccionales en las mujeres sin hogar,
y no tiene como finalidad crear un mapa cerrado.

LA VIOLENCIA ESTRUCTURAL DESDE UNA PERSPECTIVA
INTERSECCIONAL

La cartografía social, según lo planteado por DI IORIO (2022), permite
visualizar cómo las relaciones de poder atraviesan las vidas de las mujeres
sin hogar y cómo estas mujeres navegan, resisten y enfrentan los múltiples
ejes de exclusión que configuran su realidad. Desde los testimonios obte-
nidos, se identifican tres dimensiones principales de violencia interseccio-
nal que afectan sus trayectorias: las violencias estructurales, simbólicas y
las espaciales.

La violencia estructural, se entiende como un fenómeno que se mani-
fiesta a través de desigualdades incrustadas en las estructuras sociales, eco-
nómicas y políticas, perpetuando exclusión y opresión de ciertos grupos
sociales. Para las mujeres sin hogar, esta forma de violencia implica la
ausencia de acceso a recursos básicos como vivienda, salud, empleo digno
y redes de apoyo social, configurando barreras sistémicas que refuerzan su
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«Cartografiar o mapear forma parte de un proceso de socialización de saberes y
prácticas, de intercambio de experiencias, de disputa de sentidos, de registro de
relaciones de poder. Los mapas son herramientas para la lucha. Registran los
obstáculos para el habitar de ciertos colectivos en el espacio público (…)» (DI
IORO, 2022, P. 8).
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precariedad y marginación 37. Estas barreras no son solo fallas administra-
tivas, son expresiones de desigualdades estructurales profundamente arrai-
gadas que, como argumenta MILANEY ET AL. (2019), perpetúan ciclos de
pobreza y violencia, desdibujando posibilidades de recuperación o inde-
pendencia 38.

La propuesta de una cartografía social orientada al análisis de las vio-
lencias interseccionales debe partir de la identificación de las dimensiones
y manifestaciones específicas de la violencia estructural que afectan a las
mujeres sin hogar. Estas violencias, caracterizadas por su intersección con
factores como género, clase social, raza, el capacitismo y estatus migratorio
entre otros ejes de desigualdad, demandan una herramienta analítica que
visibilice la complejidad de estas interacciones y su impacto acumulativo.

Podemos ver en el caso de Marí Luz que relata su historia de violencia
vivida de esta manera:

El caso de Marí Luz es un ejemplo paradigmático de cómo la violencia
estructural opera de manera insidiosa en las vidas de las mujeres sin
hogar, perpetuando ciclos de exclusión y precariedad. Para analizar su
experiencia, es crucial relacionar los conceptos desarrollados sobre la
violencia estructural con las dinámicas que enfrentó, identificando cómo
los sistemas sociales, económicos y legales interactúan para reforzar
desigualdades.

Marí Luz relata cómo, desde los primeros días de su relación, enfrentó
una escalada de control y agresión que la llevó a adoptar una postura de
silencio como estrategia de supervivencia. Esta experiencia refleja cómo la
violencia interpersonal se ve amplificada por la falta de acceso a recursos
que podrían haber facilitado una salida de esta situación. Como destacan
MILANEY ET AL. (2019), la ausencia de redes de apoyo y recursos institu-
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«Pero además es que no sé…desde el primer día…yo creo que desde el primer día
(…) a lo mejor desde el segundo día sí que ya empezó a ver cómo era en cuestión de
agresividad, de violencia, a la hora de hablar, a la hora de insultarte, a la hora de (…)
Porque yo ya luego después, con esta relación, yo ya tomé la decisión de quedarme
callada, porque si yo hablaba o decía algo, la cosa subía a más de tono y entonces ya
podía ir a más a pegarte o hacer lo que fuera» (entrevista Marí Luz).
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1.

2.

cionales consolida la dependencia de las mujeres en relaciones abusivas, lo
que perpetúa ciclos de violencia.

La violencia estructural también se manifiesta en la incapacidad de los
sistemas sociales para reconocer las necesidades específicas de las mujeres
en situaciones de sinhogarismo. Marí Luz no solo enfrentó violencia inter-
personal, sino que su situación fue invisibilizada por un marco institucional
que no proporciona respuestas adecuadas a las dinámicas de género, clase
y dependencia económica.

La falta de vivienda segura y servicios accesibles para mujeres en situa-
ción de violencia estructural se alinea con lo que GALÁN SANANTONIO
ET AL. (2022) denominan «fallas sistemáticas de atención». Estas fallas per-
petúan el desamparo y la precariedad, exponiendo a las mujeres a riesgos
continuos de violencia y exclusión.

El impacto de la violencia estructural no se limita al acceso a recursos
tangibles, también afecta profundamente la salud mental y emocional de
las mujeres. En el caso de Marí Luz, la estrategia de quedarse callada para
evitar agresiones mayores resalta el impacto psicológico de vivir bajo cons-
tante control y agresión.

DE LA FUENTE ROLDÁN y MORENO (2023) señalan que estas expe-
riencias de exclusión y revictimización generan desestabilización emocio-
nal, dificultando la capacidad de las mujeres para salir del ciclo de violencia
y precariedad 39. En este sentido, el caso de Marí Luz ilustra cómo la vio-
lencia estructural contribuye a una desmoralización profunda, afectando la
autopercepción y la capacidad de agencia.

Así pues, la violencia estructural podría cartografiarse considerando
primordialmente las siguientes dimensiones clave:

Mapeo de accesibilidad: Identificación de barreras al acceso a ser-
vicios básicos como vivienda, empleo y atención médica.

Mapeo de intersecciones de exclusión: Visualización de cómo
género, clase y estatus migratorio interactúan para restringir opor-
tunidades y reforzar dinámicas de dependencia.
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40.  BOURDIEU, P. (2000). La dominación masculina, Ed. Anagrama.

Mapeo de impactos emocionales y psicológicos: Inclusión de los
efectos acumulativos de la violencia estructural en la salud mental
y emocional de las mujeres sin hogar.

De igual manera, se deben de tomar en cuenta que las manifestaciones
de la violencia estructural en el sinhogarismo se encuentran algunas barreas
como la falta de documentación y el estatus migratorio incrementan las
dificultades para acceder a empleo, servicios sociales y vivienda, como se
puede ver en el testimonio de Dusi:

La dependencia económica y la ausencia de alternativas perpetúan
situaciones de abuso y violencia, reforzadas por sistemas que no reconocen
las múltiples opresiones que enfrentan estas mujeres.

La violencia estructural no solo limita el acceso a recursos, sino que
afecta profundamente la salud física y emocional de las mujeres. DE LA
FUENTE ROLDÁN y MORENO (2023) destacan cómo estas condiciones
incrementan la prevalencia de enfermedades y reducen la esperanza de
vida de las mujeres sin hogar. En términos emocionales, las experiencias de
revictimización y exclusión estructural generan desestabilización psicoló-
gica. Esta inseguridad psicológica y emocional se ve agravada por la impo-
sibilidad de acceder a redes de apoyo que podrían ofrecer estabilidad o
alternativas de reintegración social.

Así pues, la cartografía de la violencia estructural puede facilitar una
herramienta crítica para visibilizar las dinámicas de opresión que enfrentan
las mujeres sin hogar. Este enfoque no solo permite analizar las intersec-
ciones de desigualdad, sino también identificar puntos críticos donde las
intervenciones pueden ser más efectivas.

LA VIOLENCIA SIMBÓLICA DESDE UNA PERSPECTIVA
INTERSECCIONAL

La violencia simbólica, como la describe BOURDIEU (2000), es una
forma de dominación que actúa mediante la internalización de normas,
representaciones y discursos que perpetúan desigualdades y subordina-
ciones, invisibilizando su carácter coercitivo 40. Está violencia tan sutil como
lacerante «(…) es esa violencia que arranca sumisiones que ni siquiera se perciben
como tales apoyándose en unas "expectativas colectivas", en unas creencias social‐
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«No podía trabajar porque no tenía papeles, y mi pareja me decía que sin él no era
nadie» (Entrevista a Dusi).
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mente inculcadas»41 (BOURDIEU, 1999 citado en FERNÁNDEZ, 2005). Para
mujeres en situación de sinhogarismo, este tipo de violencia es una capa
adicional en la compleja trama de exclusión y precariedad que enfrentan,
configurando relaciones de poder que no solo restringen su acceso a recur-
sos tangibles, sino que afectan profundamente su autopercepción y capa-
cidad de agencia.

La violencia simbólica constituye un elemento crucial dentro de la car-
tografía de las violencias interseccionales, ya que permite comprender cómo
las normas culturales, las prácticas sociales y los discursos perpetúan desi-
gualdades en las experiencias de las mujeres en situación de sinhogarismo.
Este tipo de violencia, definida por Bourdieu como una forma de domina-
ción sutil e invisible, se perpetúa a través de la interiorización de estructuras
jerárquicas que normalizan el despojo de dignidad y derechos de estas
mujeres.

Dentro de estas dinámicas, la violencia simbólica emerge como un eje cen-
tral para comprender los mecanismos sutiles y normalizados que perpetúan la
precarización de muchas mujeres, especialmente en el caso de aquellas que
enfrentan el sinhogarismo como parte de su experiencia migratoria.

La violencia simbólica, entendida como un sistema de dominación que
opera a través de significados, normas y prácticas sociales 42. se manifiesta
en las vidas de las mujeres migrantes a través de la idealización y posterior
desilusión con respecto al país de acogida. En muchos casos, estas mujeres
internalizan expectativas que, al no cumplirse, refuerzan sentimientos de
insuficiencia y fracaso personal. Esta violencia se vincula estrechamente con
los discursos sociales que desvalorizan el trabajo y la aportación de las
mujeres migrantes, perpetuando su precariedad y limitando sus oportuni-
dades.

El testimonio de Carolina, una mujer migrante, refleja claramente esta
dinámica:
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«Yo enfrento eso con mis ahorros y no me compro nada por el hecho de que hay que
primero la vivienda, la comida y todo eso, ¿no? Y es un poco duro porque tú dices
tantos años de lucha y no está la prosperidad. Yo no digo que quiero un puesto súper
de ejecutiva, porque yo soy una lava suelo, ¿no? Pero algo que tú digas, mira, lo
hago, estoy bien y ya está, yo no pido más digno. ¿Nada más eso, sabes? Y es muy
difícil, a veces hasta te lo ponen difícil» (Entrevista con Carolina).



1.

En este relato, Carolina muestra cómo la violencia simbólica no solo
actúa desde las estructuras externas, sino que se internaliza, generando una
percepción de autolimitación. Su identificación como «lava suelo» expone
la desvalorización del trabajo que realiza, mientras que la lucha constante
por garantizar condiciones básicas de vida evidencia la invisibilización de
sus esfuerzos y derechos.

En este relato, Carolina muestra cómo la violencia simbólica no solo
actúa desde las estructuras externas, sino que se internaliza, generando una
percepción de autolimitación. Su identificación como «lava suelo» expone
la desvalorización del trabajo que realiza, mientras que la lucha constante
por garantizar condiciones básicas de vida evidencia la invisibilización de
sus esfuerzos y derechos.

El caso de Migdalia, también migrante, ofrece otra dimensión de la
violencia simbólica, especialmente relacionada con la búsqueda de
vivienda:

El sentimiento de «pena» expresado por Migdalia refleja cómo la falta
de acceso a vivienda digna es internalizada como un fallo personal, cuando
en realidad responde a dinámicas estructurales que excluyen a las mujeres
migrantes. Este testimonio resalta la contradicción entre las expectativas
proyectadas sobre el país de acogida y las realidades de exclusión que
enfrentan, una forma de violencia simbólica que perpetúa el desamparo y
la dependencia.

Así pues, para realizar el análisis interseccional de la violencia simbólica
permite mapear cómo género, clase social, migración y trabajo interactúan
para perpetuar dinámicas de exclusión en las vidas de las mujeres sin hogar.
Desde esta perspectiva, se propone:

Mapeo de narrativas de desvalorización: Identificar las narrati-
vas sociales que refuerzan la percepción de insuficiencia y limi-
tan el reconocimiento del trabajo y los derechos de las mujeres
migrantes.
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«…de momento me preocupa en este momento es la situación de un piso, porque
bueno, llevamos aquí ya ocho meses ya realmente a veces nos da hasta pena porque
bueno, no es fácil […] Pero entonces hemos buscado, nos pasamos todos los días
buscando, hasta ahora no hemos podido encontrar nada. Eso es lo que más me preo‐
cupa, porque ya después que uno está en el piso, bueno, ya trabajamos, ya no sé qué
más, ya podemos entonces salir más adelante, ayudar a la familia, esas cosas»
(Entrevista con Migdalia).
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Mapeo de condiciones de vida precarizadas: Visualizar cómo la
falta de acceso a vivienda y empleo dignos impacta en la estabilidad
emocional y psicológica de estas mujeres.

Mapeo de expectativas versus realidades migratorias: Analizar
cómo las idealizaciones del país de acogida contribuyen a la cons-
trucción de expectativas que, al no cumplirse, generan desilusión
y profundizan la exclusión.

Incluir la violencia simbólica en la cartografía de las violencias intersec-
cionales es crucial para entender las formas menos visibles, pero igualmente
devastadoras de opresión que enfrentan las mujeres sin hogar. Esta dimen-
sión no solo contribuye a complejizar el análisis, sino que también ofrece
herramientas para diseñar intervenciones más efectivas que cuestionen los
discursos y prácticas que perpetúan estas dinámicas. Al visibilizar los
impactos psicológicos y sociales de la violencia simbólica, se puede avanzar
hacia una comprensión más integral de las desigualdades y una respuesta
más adecuada a las necesidades de las mujeres migrantes en situación de
sinhogarismo.

LA VIOLENCIA ESPACIAL DESDE UNA PERSPECTIVA
INTERSECCIONAL

La violencia espacial emerge como una dimensión crítica dentro de la
cartografía de las violencias interseccionales que afectan a las mujeres sin
hogar. Esta forma de violencia no solo se manifiesta en las exclusiones físi-
cas del espacio público, sino también en la resignificación del espacio ins-
titucional y doméstico como entornos de control, vigilancia y precariedad.

VILLAMAGUA (2018) subraya que la violencia espacial no puede ana-
lizarse de manera aislada, está intrínsecamente vinculada a otras formas de
exclusión estructural y simbólica. Las mujeres sin hogar no solo son expul-
sadas de los espacios urbanos, sino que enfrentan barreras sistémicas que
refuerzan su precariedad en refugios e instituciones 43. Este enfoque es esen-
cial para comprender cómo las experiencias de violencia espacial varían en
función de factores como el género, la raza y el estatus migratorio.

La violencia espacial, entendida como las formas de opresión y exclu-
sión que se manifiestan en la relación entre las mujeres y los espacios que
habitan, constituye una dimensión clave en la experiencia de las mujeres
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menino desde un enfoque interseccional, reconociendo las múltiples dimensiones que 
configuran esta forma de exclusión: acceso a la vivienda, violencia de género, situación 
administrativa irregular, maternidad vulnerable, trata de personas, precariedad laboral, es-
tigmatización, criminalización del sinhogarismo, aporofobia y barreras en el acceso a la 
justicia.
La investigación, impulsada por el Centro de Investigación en Derechos Humanos y Polí-
ticas Públicas de la Universidad de Salamanca (CIDH-Diversitas), se basa en la escucha 
directa de las mujeres afectadas, incorporando sus vivencias como eje central del análisis. 
Con sensibilidad y compromiso, el estudio visibiliza las formas de sinhogarismo femenino 
más allá de los estereotipos, poniendo el foco en la violencia estructural que enfrentan es-
tas mujeres y en su miedo constante: a perder a sus hijos, a ser agredidas, a ser invisibles.
Este trabajo constituye, en definitiva, una herramienta clave para avanzar en el diseño de 
políticas públicas más justas, sensibles y eficaces, capaces de responder desde un enfo-
que de derechos humanos y de género a realidades profundamente silenciadas.




